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La reciente discusión en torno a la “Opera-
ción Huracán” ha puesto nuevamente de relie-
ve la necesidad de esclarecer la falta de res-
ponsables en esta investigación. A través de 
diversas instancias, se ha solicitado al Fiscal 
Nacional, Ángel Valencia, respuestas claras, 
siendo uno de los episodios más comenta-
dos el reciente llamado del Senador Francisco 
Huenchumilla, cuyo planteamiento fue resu-
mido por la prensa como: “¿Y dónde está la 
Operación Huracán?”. Esta demanda no solo 
apunta a la necesidad de justicia, sino también 
a la claridad en los procesos judiciales y po-
líticos vinculados al conflicto entre el Estado 
chileno y el pueblo mapuche. En el marco de 
esta discusión, recientemente, durante una ac-
tividad pública, una periodista insistió en clasi-
ficar a la Coordinadora Arauco Malleco (CAM) 
bajo la categoría de crimen organizado. Diver-
sas voces, incluyendo la del propio Huenchu-
milla, han aclarado que dicha organización no 
se ajusta a esta definición legal, basada en el 
análisis jurídico. No obstante, algunas interpre-
taciones mediáticas han tergiversado estos ar-
gumentos, promoviendo lecturas simplificadas 
que distorsionan la realidad y confunden a la 
opinión pública.

Es preocupante que, en vez de contribuir al 
diálogo y la solución del prolongado conflicto 
entre el Estado y el pueblo mapuche, algunos 
medios y actores políticos recurran a exage-
raciones y falacias que solo sirven para en-
torpecer el proceso. Estas narrativas no solo 
perpetúan el racismo y la violencia simbólica, 

sino que además desvían la atención de las 
demandas legítimas de restitución de tierras 
ancestrales que el pueblo mapuche ha plan-
teado de manera constante y justa.

Entre los actores que han agravado el conflic-
to se encuentran aquellos que han construido 
su discurso en torno al miedo, especialmente 
políticos y empresarios ligados a la explota-
ción de los territorios. Estos actores, más allá 
de sus diferencias ideológicas, comparten una 
estrategia común: utilizar la seguridad como 
pretexto para militarizar el territorio y exacer-
bar el conflicto. Lamentablemente, muchos 
de estos actores no han demostrado avances 
concretos en la búsqueda de una solución y 
siguen priorizando el enfrentamiento sobre el 
diálogo. Frente a esta situación, es imperativo 
que surja una nueva forma de conciencia, una 
que reconozca los agravios históricos sufridos 
por el pueblo mapuche, pero que también abra 
espacios para reparar el daño provocado por 
la violencia en todas sus formas. Solo a través 
de una reconciliación verdadera y efectiva será 
posible superar el racismo y los prejuicios que 
nos han dividido. Este camino no es sencillo ni 
inmediato, pero es un proceso esencial para 
construir una sociedad más justa y equitativa.

La reconciliación no se trata de “borrón y 
cuenta nueva”. Es un proceso de aprendizaje 
social que nos invita a superar el racismo y los 
prejuicios que nos han dividido por tanto tiem-
po. Para avanzar en este camino, es esencial 
que la ética profesional y el rigor en el ejercicio 
de todas las profesiones estén a la altura de las 

circunstancias. La mala fe es, sin duda, parte 
del problema. Respetar la ley implica conocer-
la y aplicarla correctamente. La prensa debe 
cumplir su rol con responsabilidad, el debido 
proceso debe respetarse, y el Estado debe 
ofrecer respuestas claras y transparentes.
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La parlamentaria, quien 
preside la Comisión de Fa-
milia, Infancia y Adolescen-
cia, hizo hincapié también 
en la falta de cupos que hoy 
enfrentan las residencias de 
Mejor Niñez.

En el marco de la discusión 
de la Armonización de la ley 
N° 21.302, que Crea el Ser-
vicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, en la Comi-
sión de Familia del Senado, 
se dieron a conocer preocu-
pantes cifras en relación a la 
explotación sexual infantil y el 
sobrecupo de las residencias 
para menores. 

En este contexto, de acuer-
do a un informe del Obser-
vatorio de Derechos de la 

Defensoría de la Niñez se re-
portó un aumento de un 29% 
de víctimas de explotación 
sexual a nivel nacional en-
tre el 2022 y 2023, llegando 
en algunas regiones a variar  
hasta en un 131% de un año 

a otro este delito, como es el 
caso de Arica y Parinacota. 

Tras la comisión, la sena-
dora Carmen Gloria Aravena 
sostuvo que “estamos avan-
zando en el proyecto de ar-

monización que reúne todos 
los proyectos de ley que se 
han desarrollado en estos úl-
timos tiempos, considerando 
la crisis que hay en infancia. 
Solo hoy día nos dieron al-
gunas cifras horrorosas, se 
estima que 6.000 niños están 
involucrados en el comercio 
sexual en Chile, una cifra ho-
rrorosa y que de alguna ma-
nera nos indica que no hemos 
hecho las cosas bien”.

En la misma línea, agre-
gó que “también se habló 
de más de miles de perso-
nas que hoy día esperan una 
atención especializada de los 
organismos especializados 
de la niñez, que no hay cu-
pos, que no hay recursos. La 
verdad es que son el futuro 

del país y por lo tanto vamos 
a ver la próxima semana para 
que estén expectantes de lo 
que va a ocurrir”. 

Sobre la próxima sesión, la 
congresista adelantó que “la 
Subsecretaria de la Niñez nos 
va a informar cuál es el pre-
supuesto y cómo se va a au-
mentar estos montos que son 
tan importantes para muchas 
familias en Chile”. 

Según constató la Contra-
loría General de la República, 
a comienzos del año 2023 
habían cerca de 30 mil niños 
y adolescentes en listas de 
espera para ser atendidos en 
alguna de las distintas líneas 
de acción del Servicio Mejor 
Niñez.
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Se estima que 6 mil niños en Chile están en el comercio 
sexual: Senadora Carmen Gloria Aravena pide avanzar con 
urgencia en proyectos de protección a la infancia 
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